
ffim
TRIBUNAI

CONSTITUCIONAL
ffiffiRtñswl

q=

o
o¡=

e
o

E

A
I

TRIBUNAL CONSTITUC IONAL

SALA PRIMERA

E x c m o s .  S r e s . :
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Núm.  de  Reg is t ro :  5L6 /93

ASUNTO: Anparo promovido por

GALERIAS PRECIADOS, S.A.

SOBRE: Sentencia de 1a Sala de

1o Social del Tribunal Superi

de ,Justicj-a de Madrid y ,Juzga

de 1o Social 28 de Madrid,

reclamación de cantidad y der

chos "

Presunta vul-neración deL de

cho a la tutela judic iat  ef

t i va  (a r t .  24  C .E .  ) .

T\

D.

D .

D .

D .

Mj-gue1 Rodrf guez-Piñero

y Bravo-Ferrer

Fernando Garcla-Món y

GonzáLez-Regueral

Carlos de Ia Vega Benayas

Vicente Gimeno Sendra

Rafael de MendizábaL

Allende

Pedro Cruz Vil la1ónD .

En eI asunt,o de referencla la SaIa ha acordado di

tar en la presente pj-eza separada de suspensj-ón el siguiente

A U T O

I .  ANTECEDENTES.

1- .  E l  d fa 23 de febrero de 1993 se regis t ró en este

Trj-bunal escrito mediante eJ. cual don Julio Antonio Tj-naquero

Herrero, Procurador de los Tribunales, en nombre y representa-

ción de GALERTAS PREcrADos, s.A. interpuso recurso de amparo

contra ra sentencia de 23 de diciembre de L992 dictada por Ia

Sal-a de 1o Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid

en  e l  recu rso  de  sup l j - cac ión  núm.2722 /92 .  En  l a  demanda  se  nos
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dice que el proceso ant,e la jurisdicción social versó sobre una

reclamación formulada sobre eI derecho a un plus por raz6n de

antigüedad en Ia empresa para un grupo de trabajadores de l-a

misma (existen diversos procesos idénticos en vlrtud de demanda

formuladas por otros empleados) y que f inalÍzó por Sentencia

del- Juzgado de 1o Social núm. 28 de Madrid estimatoria de 1as

pretensiones de los actores, €rr virtud de haberse dj-ctado Sen-

tencia por la Sal-a de 1o Social de la Audiencia Nacional en un

confl icto colectivo sobre e1 derecho de antigüedad, planteado

por asociaciones sindicales de trabajadores frente a la A"1-

ciacj-ón Patronal de los Grandes Almacenes y q[ue, afectaba n{t

tanto a numerosos trabajadores. I

I
l l

No conforme con el fal1o del Juzgado de 1o sociaf,

Galerfas Preciados recurrió en suplicación ante eI Tribunal Sl¡-
per ior  deJust ic ia de Madrid,  cuya Sala de 1o Social  d ictó S"f . r -

tencia, desestimando el recurso y confirmand.o la Sentencia rh-

currida I
,
I

La parte recurrente alega vul-neración del princi{J-o

de tutela judic ia l  efect iva (art .  24.L y 2 de Ia Const i tuci{n)
I

al denegar los Organos de la Jurisdicción Laboral la excepc|ón
I

de l i t ispendencia y la exi-stenci-a de prejudicial idad que apre

la posibi l idad de que se produzcan Sentencias contradictorf ias

sobre la misma materia entre órganos jurj-sdicclonales Aisdin-
¡

t os .

Se suplÍca Sentencia que declare Ia nulidad de 1a

resol-ución recurrida para que el Tribunal Superior de Justicia

dicte una nueva Sentencia declarando la existencia de

prejudicial- idad con efectos análogos a los estabLecj-dos para Ia

l i t j-spendenc j-a.

Por otrosf interesa la recurrente que se suspenda

Ia Sentencia impugnada, porque de no acceder a el lo se Ie cau-

sarfa un perjuicio irreparable, por la raz6n fundamental de que

eI demandante es trabajador pensionj-sta de 1a Seguridad Social
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y sus ingresos no serfan suficientes para el reintegro de las

cantidades recl-amadas .

2. La Sección Primera, err providencia de 19 de

abri l ,  acordó formar la correspondiente pieza separada y con-

ceder  en e l la  un p lazo común de t res d las aI  Min is ter io  F iscal

y al demandante para que dentro del mismo pudieran alegar cuan-

to estimaran pert inente en relación con la medida cautelar so-

l i c i t ada .

I

3.  El  Min is ter io  F iscal  a lega,  €r r  esencia,  nr .  { r ,
supuestos anteriores y anáIogos aI presente, €1 Tribunal Con{-

r l
t i tucj-onal- ha venido acordando la suspensj-ón, previa prestación

de f ianza. Por el lo muestra su aquescencia a la medida sol ic j f -
tada, puesto que el- efecto indirecto de l-a no suspensión de i l"

i l
resoluclón impugnada, serfa la ejecución de la sentencla fle
instancia 1o que aquí podrfa frustrar la esencia del amparo. i!,a-  t l
Sociedad demandante, a su vez, €rr escrito de 23 de abri], t6+-- l
tera la pet ic ión e insiste en que la cuantfa no es Ia vent i l f -

da en eI concreto proceso de que trae causa la queja de amOarf,
sino 1a del conjunto de demandas que cont,inua y periódicamente

I
se irán produciendo hasta alcanzar cifras de varios mil lones pe
pesetas,  por  1o que s i  ta les cant idades se hacen efect ivasf  a

los interesados, será prácticamente imposible su recuperaci{n.

En otro aspecto señala que no se trat.a de salarios o pensionés,

sino de prestaciones complementarias o premios que no atañen a

la subsis tenc ia de los in teresados.

4.La Sección, €rr providencia de 4 de mayo rl l t imo,

acordó conceder un plazo de tres dfas al Abogado del Estado
-que en otra de la misma fecha dictada en eI asunto principal

habrfa sido tenido por personado y parte-, para que pudiera

aregar 1o pert i-nente sobre 1a petición formulada por la socie-

dad demandante, 10 que hizo por escrito de T de mayo de 1993 en

er que solicj-ta que se acuerde suspender Ia ejecución de ra re-

sorución judicial impugnada por el perjuicio que en otro caso

se ocasionarla a l-a demandante de amparo, no por l-a naturaleza
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de 1a condena en s i  s ino,  sobre

rechos fundamentales en que se

pueda a lcanzar  e1 f in  esencia l

e jecu ta  Ia  reso luc ión  j ud i c ia l .

0 0489735

todo, por la lndole de los de-

fundamenta el recurso que no
perseguido si previamente se

I I .  FUNDAMENTOS JURIDICOS

1-. Aunque 1a Ley orgánica de este Tribunal ,ro [f o
ti

diga asl, expl- icitamente, rro parece discutible que la inter{o-

sici-ón de1 recurso de amparo, For su propj-a naturaleza int,r{F-

seca,  oo obsta a l -a  v igencia,  e fect iv idad o e jecutor ieOad l$e
I

Ias disposiciones generales, actos de la Administracj-ón o lde
I

cualquier  o t ra j -nst i tuc ión de1 Estado y sentencias,  que sonJsu

objeto. Es una consecuencia de la presunción de legit imidad f iue
alcanza a todas l-as actuacj-ones de los poderes prlbl icos y /don

I
mayor razón si, como es eI caso, ostentan una auténtJ[ca

I
legit imación democrática. Esta presunción inherente a la ent$ra

act iv idad pr lb l ica ( leg is la t iva,  e jecut iva y  jud ic ia l )  está p{e-

sente y operante, aunque implfcita, en 1a Constitución y a {.=
I

veces expllcita en el resto del ordenamiento jurfdico. I
I
I

Ahora bien, como contrapeso de tal presunción nnf"-

t ro  s is tema de just ic ia  const i tuc ional  conf igura la  pos ib i l idad

de que este Tribunal suspenda Ia ejecución del acto de los po-

deres públicos por raz6n del- cual se reclama e1 amparo. Desde

una perspectiva procesal aparece como una medida cautelar, eue
cumple una función de equil ibrio enüre eI poder y la l ibertad,

conectándose directa e inmediatamente a Ia garantla de Ia efec-

t iv idad de la  tu te la  jud ic ia l  que consagra e l  ar t .  24 de nues-

t ra  Const i tuc ión.  En efecto,  e I  sopor te de ta l  medj -da consis te

en e l -  r iesgo o la  cer teza de que la  e jecución ocasionara un
perjuicio que harfa perder al- amparo su f inal idad, segrln dice

el art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirt iendo asl una even-

t,ua1 sentencla favorable en una mera declaración de buenos pro-

pósi tos,  desprov is ta de ef icac ia práct ica.  La suspensión
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preventiva del acto o disposición objeto del proceso de amparo

exige una del- icada ponderación de 1os intereses generales o 1os

derechos fundamentales de trerceros, cuya perturbacj-ón grave o

Iesión actúra como llmíte de Ia medida cautelar y eI interés

part icular de1 demandante en amparo. En tal aspecto es el po-

tenc ia l  per jud icado quien ha de just i f icar lo .  Por  ot ra par te,

e l  anál is is  de l -a  s i tuac ión ha de hacerse s in  pre juzgar  la

cuest ión pr inc ipa l .

2 .  E1 anál is is  de 1os in tereses en conf l ic to ,  
{en-

tro del caso concreto que ahora nos ocupa, desvela ante Cpdo

que ex is te un in t ,erés genera l  la tent ,e ,  ln t r lnseco,  a  . l  Ia

ejecutoriedad de toda sentencia definit iva y f irme, como e¡f. i-
I

gencia inherente a l-a efectividad de la tutela judicial, c$Va

plenitud sófo asl se alcanza. La petición de Ia Sociedad demtn-

dante, desde Ia perspect. iva opuesta, t iene un cont,enido pre$O-

minante aún cuando no exclusivamente económico y aquf radical la
I

sj-ngularidad de la situación. EI derecho fundamental que se fn-
_¿1

voca como respaldo de amparo constitucional -1a tutela judic[aI
I

efect iva- incide directamente,  por su naturaleza y estructufa,

sobre la Sentencia impugnada. En consecuencj-a, €1 objeto I de

este proceso podría quedar vaciado de contenido, frustránefse

su f inal idad esencial ,  s l  se ejecutare ahora aquel la decis l lón
judic ia l .  No es ocioso traer a colación en este momento Cuel la

:
Sala Segunda de este Tribunal ha acordado suspender la ejeCU-

ción de la Sentencia de la AudÍencia Nacional impugnada en el

recurso de amparo 955/9L, de la que traen causa las reclamacio-

nes formuladas ante el Juez de 1o Socia1 núm. 28, de cuya deci-

s ión se t ra ta ahora.

En suma, las consideraciones expuestas mas arriba y

muy especialmente la inmediatarnente anterior, aconsejan que se

acceda a la suspensión de la Sentencla impugnada. Ahora bien,

como esta -por otra parte- contiene pronunciamientos favorables

a otras personas, merecedoras con l-a misma intensidad de una

efect iva tu te la  jud ic ia t ,  s€ hace necesar io  para consegui r  e l
justo equil ibrio de unos y otros la exigencia de afianzamiento
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suf ic iente,  de jando a1 prudente arb i t r io  de l  juzgador  de ins-

tancia, competente para l levar a puro y debido efecto 1o deci-

d ido por  la  Sala de 1o Socia l ,  ld  cuant i f icac ión de ta I  garan-

tfa y la el-ección de la modalidad o modalj-dades en que haya de

material izarse, dentro de las admitidas en Derecho, para asegu-

rar  a  l -os benef ic iar j -os l -os per ju ic ios que puedan suf r i r ,  en su

caso, como consecuencia de ]-a medida cautelar adoptada.

En virtud de 1o expuesto, Id Sala acuerda la sus-

pensj-ón de 1a ejecución de Ia Sentencia de la Sal-a de lo Social-

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 23 de diciembre

de 1"992,  d ic tada en eI  recurso de supl icac ión núm. 2.722/92 y

que confirma a su vez la dictada por eI Juzgado de 1o Social

núm. 28 de Madrid dictada en l-os autos 702/90, la que tanbién
por tanto queda suspendj-da, durante la tramit,acj-ón de] presente

recurso de amparo, condicionando dicha suspensj-én a l-a previa

prestacj-ón de f ianza por parte de Ia recurrente en amparo, €rr

la cuantfa y condiciones que establezca eI ,Juez encargado de 1a

repetida ejecucj-ón, para responder de los perjuicios económlcos

que pudieran ocasionarse con dicha medida cautelar.

Madr id ,  a

noventa y  t res.
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